
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



FOLIO No
" Do HASTASECRETARÍA-DE MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

DT] Definitiva fi Temporal 1 De los prod i ' .
Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNA ION: -
Reg. Fed. de Caus; ONI140922UQO ‘Ï Í . _
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 17686 20-A COL GAR]TA;DE'0TAYÏÏ É
c. P.- 22430 Y Y . . Telefono 6646661481 y.
Localidad: TIJUANA I ' ‘ ‘ ,; D; 'J,_‘¡ESta_dóí. BAJA CALIFORNIA ¿- . Ï E
Descripción del productoa importar. ASIENTOS DE MADERA _ “Cantidad: 100,000.(CIEN«MIL)Ï A ' V ‘ '
USADOS CON PARTES VlSlBLES DE MADERA SIN E T E Í f > 7 ¡J
RECUBRIMIENTO A - ‘ ' uniaac’ikdemea¡aa:¿b¡¿¿as .
Fracción arancelaria: 9401 .69‘99, 9.401 .61 .01. ' y _ " , l 4,: ’ I “ . . ‘ "7 “ I
Aduana de entrada: TIJUANA, BC; TECATE, BC ,. .'.....:.‘_DestinoudentroizdeLpaiseAJAÉCAttEORNIA—LL_M,“w;
País de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA PaisIde}ÍDWOEG’EÏROIEÏJESTADOSQUN[DOS DE AMÉRICA,
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DEAMERIcA, INDONEsIA ' ‘ ' " .. 7 "
(REPÚBLICA DE) . .
Aduana de salida (solo para Importacmnes temporales)
REQUISITOS FITOSANITARIOS: _ ' '
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

TRATAMIENTO TÉRMlCO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES ÉL IMP _‘ RT OR DEBERA ¡RESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL"
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE— METILO 48 GR/M3- DURANTE 24 HRS CO RA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y. FRAMJA FROMTERlZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ
TOMARSE UNA M STRA Y ENVIARSE AL IABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN. SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE U S PAR U DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL EN.VÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN‘
PERIODO NO MA R" , 24 HOÁKÏDESPUÉS DE SUIDETECCION PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS

r j » , AUTORIZACIÓN
FIRMA: 7 7 r 7
NOMBREzfi .Au usfiMIRAPUENTEs ESPINOSA
PUESTO: ELIÏIRECTO GENERAL
En la jef tu de rific ió Sanitaria Forestal en « ‘ W v ytenIendo a la vista los Drodúctos arriba descritos. Se.
constat que se e cuen ran bres de plagas y enïermeaa‘aes y Flan cumplido con tos re uisitos fitosanitarios aqui descntos. Se
supeí’vi Ola decu daapicacio de tratamiento profilactIco consignado como requlSlÍO para portación. A
Prodgéto aéliCada 4 DOsis ' ‘ ' ‘ '¡Concesmnanooempresa

NO BREFÍFIRMA‘DEL. ERIFI: ‘ADOR: ’ . ' , l ¿‘ 1‘ ' ‘ FECHADE EXPEDICIÓN:
1 Y . » A . " ‘ * ‘ 14 DE MARZO DE2017

ESTE DOCUMENTO No TENDRÁ v IDEz SINLA FIRMA Y¡SELLODEL-PERSONA'L—DE_{\_/ERIPiCAé’IONwsANI ' ’LïA-PR'OPEPA

COPIA No. 1 DGGFS
‘ ‘í‘ l CORIA No.2 PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO ‘

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




